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POI(tlC<lS socoamtxemares de Estaco. una necesidad impostergable: Es indispensa
ble la concreocn de instrumentos de de sarroll o de una oouuca socoamtnentar. pues
la apucaoon del marc o regu latorio de estas acnvidaoes todavía es mooierue.

¿Hacia dónde va la Amazonia?: El problema de la Amazonta no se circunscribe ara
explotación morocara urñera. Más allá del petróleo están la colonización indiscrimi 
nada, la extracc ión maderera, el ecoturismo.

Derechos morqeoas en el Ecuador : La última carta con sutucfonal es una de las mas
avanza das de Lannoam énca y del mundo, pues acoge en su mayona los principios
del Convemo 169 de la O ff en su Capnuro V: "De los Derechos Corecnvos" .

Laoerorestaocn. un problema de Estado: La Costa ecuatortana ha sufrido la más rá
pida reducción de su cubierta forestal, proceso que tuvo mayor impacto iI partir de
los anos 50 . Para 1980 Solo quedaba el 10% de su bosque original, llegando a per
derse una considerable extensión de especies.

Bateo: prime r Term inal Petro lero con certificación ISO 1400 I .- Siendo el term inal pe
trolero de Balac, el final de la linea de producción petrolera ecuatoriana y la cara de
Petroecueoor hacia el m undo. consti tuye un éxito para el pers. el haber log rado su
ceruücacrco ambiente!

Batanee de qesnón en el 200 1: Un tet ar de 120 proyectos ejecutó ta Gerencia de
Protección Amtnentet, con una i nver~ l ón de 11 rrunones 800 m il dólares, para aten
der ros requenrmen tos secares. curtu reres y ambientares de la zona de mñuencta
petrolera
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Uno de los objetivo s de "En foq ues Ambiente" es el
de colectiv izar la gestión socia l y ambienta l de Pe

troecuedor y abrir espacio s para el de bate público so
Ore esta problemática. a partir de referentes técmccs
especia lizados y veraces. Además. aportar a la definí
ción de una conoenda ambiental qu e coadyuve a la
cons trucc ió n de un a cultura ecológica empresarial y
naciona l.

Este segunda edición man tiene el enfoque politico
asumido y sum inistra nu evos referen tes sobre la ges
tión ambiental ejecutada, con én fasis en los émbtros
social y técni co. lo que demuestra qu e Petroecuador
está empeñada en cumplir con las di sposiciones rega
les y con la n ueva visión de empresa con responsabi
lida d social.

En ig ual forma. incorpora ancores de colaboradores
especializados, en el afán de reite rar la impo rtancia
de una visión ab ierta y mutnc nsctonnarta que no se res
trinj a a t ratar la problemática soooam btentat desde el
campo estrictamente empresarial, sino desde el inte
rés nacional.

Se realza la necesidad de forta lecer las políticas estata
les para el mej or cu mplim iento de las normas legales
e im plantación de sistemas de gestión ambiental des
de la per spectiva de las Normas ISO 14000, Y en el
campo de las relaciones comunitarias, para que las
empresas privadas y la estatal , asuman un manej o
adec uado perm itiendo una real participaci ón de las
comunida des afectadas, tanto en la gestión como en
el establecim iento de objetivos socicamtnentales a
mediano y largo plazo.

la Gerencia de Protección Ambiental de Petroecuador
se complace en compart ir estas preocupaciones y pro
puestas y aspira que esta in iciativa in formativa y for
mativa siga ade lante, con el aporte de todos .

lv én Narvéez O.
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La Gerencia de Protección Ambienta l, expresa su pesar a los familia res y am igos de los funcionarios
de Petroecuador y empresas con tra t istas, fallecidos en el fatal accidente aviator lo .

Nuestras oracio nes refuerzan los lazos de fratern idad y señalan los caminos
de solidaridad y fe como las grandes fortalezas hu manas .
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El Estado es el responsable de
estab lecer las po nteas sociales

y ambientales en el pa rs. a partir
de una base -rnosoñco-counca y
técnico-económica que en el caso
ecuatoriano ha sido asumida des
de la perspec tiva del desarro llo
sustentable, conforme se despren
de de lo que pr escriben la Consti
tució n de la República, las no rmas
legales y diversos instrumentos
administrativos vigentes.

lAS POLfTICAS
SOCIOAMBIENTALES

Son dictadas po r el gobierno con
base a la normativa existen te . De
su control, cumplimiento y ej ecu
ción son responsables el gobierno
nacional, sus organismos especia
lizados, los gobiernos secconales.
etc. En materia de recu rsos natu
rales no renovables, los m iniste
rios del Ambiente y Energía y Mi·
nas ejercen la mayor po testad
pol ítico-admin istrativa.

Esto implica que el objetivo cen
tral radica en hacer prevalecer el
in terés ge neral o bien común
respecto de la explotació n de los

recursos naturales no renovables.
En otros term inas, el Estado es el
responsable de que esos recursos
adecuadamente explo tados, ga
ranticen la supervivencia y el de
sarrollo socioeconomico de sus
pue blos. Esto es "toqrsr la preser
vación y restauración del ambien
te y la conservecion. mejots rmen
to y utilización racional de los re
cursos naturales. conforme a cri
terios de equidad que aseguren el
aeserrouo armónico de la socie
dad y dichos recursos, la disponi
bilidad permanente de éstos y la
máxima participación societ para
ben eficio de las actuales y fu turas
qenerecíones",

Por ot ra parte, son responsabili
dades del Estado la prevenc ión y
el control de los efectos nocivos
de la explotación de los recur sos
naturales, así como las reg ulacio
nes de las conductas in div idual y
colectiva, que le perm itan actu ar
a la admi nistración pública, en re
lació n al ambiente.

Estos en unciados conc iben al am
biente como patrimonio común,
a su manejo desde la participa-

eren social y con carácter de utili
dad pública e interés ge ne ral,
que debe ser defendido en fun
ción del desarro llo sustentable de
los pueblos que habitan en el
Ecuador.

En to do caso, el Estado ecuatoria
no se adjudica y esgrime la potes
tad de garanti zar el derecho a vi
vir en un ambiente sano, a que
los recursos natu rales sean explo
tados y ut ilizados en fo rma efi
ciente [no sólo desde el punto de
vista económico) para lograr el
má ximo apro vechamiento co n
arreg lo al interés gene ral de la co
munidad. Es dec ir, sin desconocer
las variables eco lógica y socia l
dentro de la lóg ica económica.

En ig ual forma, debe compren
derse que la "po/ftica socioem
bientar del Estado, enfatiza una
con dición de in terdependencia
de los diversos elementos so
ctoambien tafes y los recur sos na
turales renovables y no renova
bles en cua nto a la redist ribución
de la riqueza. La "j usticia social".
implica el ap rovechamiento de los
recursos na tu rales sin lesionar el



bien com ún. ni el de terceros. El
elemento comunitario en varias
legislaciones ha sido asumido co
mo un reconocim iento a la exrs
teno a de actores sociales hol isti
ces, que expresan Intereses d ife
rentes a los de la suma de Indivi
duos o seres gené ricos.

El lfmite d e uso de los recursos na
turales, según el Estado, está mar.
cado únic amenrs por la cepao,
dad de extracc ión y requerimien_
tos económicos para cu bri r el pre
supuesto del Estado y cumpnr con
ex igenci~s de carácter mtemedo
nat . Sin embargo. I~ pa rte doctri
nal de su pounca ambiental expre
sa que no se pu ede explotar por
encima de los limites perm isibles
produciendo aqotarmenro o dete
rioro qrave de la base misma de
esos recursos. con la consecuente
trasgresión del derecho a su ulte
rior util ización.

la planificación de la g estión es
tatat solo úl timamente na conn
c erado a la variable soc io~mbien_

tal como n ecesaria y d esde I~

perspectiva de I~ in terdependen
cía de los elementos ambientales.
sin ser explici ta su forma y estilo
de <tphc~ción. En este sentido. las
COntradicciones que esto involu
cra son múltip les y permiten mos
trar d e cuerpo en tero lo annpoda
que son la políticas socioam bien
ta les con I~ r~cion~l id~d d el mo
delo económico-politico vigente.
No obstante. el Estado expresa
estar ernpenaoo en implantar en
el país un plan ambiental amplio
q ue lnvoruc re el manej o de cuen
cas hidrográficas. aguas lacustres

y maritimas. bosques. fauna. flo
ra. atmó sfera. suelo. Subsuelo.
etc. • desde la perspectiva del de
sarro llo SUstentable .

OPERAClONAUZACIÓN
DE LA POÚTICA

Es indispensable la disposición
concreta de ciertos instrumentos
de desarro llo de la pohuca so
dcamctentat El Estado dispone
de múltiples y variadas herramien
tas. pero que no siempre se apli
can : Plan ambienta l nacional. sts
terna d e info rmación ambien tal.
educación amb'ental a través de
medios masivos. incenuvos y estr
mulos econormcos. inversiones
estata l~s en proyec tos ambienta_
les de interés público. leg islación
socio-ambiental, sistema de áreas
naturales protegidas. plan para
emergencias ambientales. entre
otros. Su aplicación todavía es in.
cipierue, pues se continúa en la
formulación de un marco reg ula-
tor io específico . que coadyuve a
superar la precaria gestión am
biental y social estata l.

En materia d e extracción hidro
carburifera la situación es muy
com plicada. debido a que la nor
mativa legal ambien tal es reciente
y aún no se concluye el proce so
de promulgación reglamentaria
en algunas éreas, tal es et caso de
que la Constitución prescribe rea
Iizar la consulta y parncipacion de
los pueblo s indios y neg ro s res.
pecio de la explotac ión d e recur
sos naturales en sus territor io s, sin
embargo, no existe aún el regla
mento correspondiente y ello po
ne en alto riesgo la relación rriádi-

ca Estado-pueblos indios-empre
sas y hasta la pohtrca socioam
bientat estatal.

En igual forma. hace falta el esta
blecimiento de una polit ica con
creta y clara respecto del retaco
narruenro comurutarto que se es
tablece entre las empresas petro
leras y las poblacion es del érea
de in fluenc ia de los proyectos ex
trecnvc s. como produc to de una
obligatoriedad contractual. En
este Caso. las empresas petrole
ras asumen un rol que no les co
rrespon de. p ues si bien es Cierto.
que con base a los estudios de
impacto am biental se establecen
planes de manejo ambiental y
comunitario. estos planes tienen
una estricta jurisdicción que no
va más allá del área inmediata de
mñuencta del proyecto . Sin ern
barqo, po r falta de potüicas expli
cuas. se hace una In terp retacion
extensiva de esa potestad y las
empresas en función de sus inte
reses empresariales. inciden en
g ran part e, en la decisión orgáni
ca de los pueblos in dios. en
cuanto a su desarro llo socio-cul
tural y económico adoptado au
tóno mamente y en fu nción de
responder al marco cu ltural d e
sus asociados

En este caso. sólo el Estad o es te
qüuna contraparte para decid ir
con cada pueblo indio y desde la
perspec tiva de la intercu ttu rañ.
dad , el destino histórico que ellos
adopten y no un actor coyuntural
como una empresa. que no es ni
tiene capacidad para ha cerlo.
Existe una confusión de retes pro



El Estado debe

delimitar los

espacios de

gestión de las

empresas

petroleras en el

campo de las

relaciones

cornurutanas

ptdada po r el prop io Estado y
aprovechada po r las empresas.

L3 demarcación temtonal indrqe
na es otro aspecto que no pu ede
estar ausente de la potrnca so.
cicam b enta l estatal. l os actores
sociales afectados exigen mayor
decisión del Estado a fin de no
posterga r más el problema que
genera nuevos y crecien tes con
ñktos jntra e tnte rétrucos.

L3 parti cipación de los pueblos in
digenas en la renta que genera el
proceso extracüvo petrol ero en la
Región Amazónica Ecuator iana,
es un punto nodat que viene sien
do soslayado por la couuca so
ctoa mtnentat petrolera, pese a
constar como precepto constitu
cional que prevalece sobre cual
qui er otro intereso

Al respecto, el MInisterio de Energfa
y MU"\3s e instancias correspondien
tes como la Dirección Nacional de
Protección Ambiental y la Suosecre
taría de Protección AmbientCIl debe
rían abordar esta prcoíematc a en
función de manejar el con flicto des
de la referencia de la sustentebüi
dad que asume la Carta Magna.

Por lo tanto. la gestión soctoam
bienta l en las áreas petro leras pri
vada y estatal es limi tada, debido
a la deficitar ia potüica soc ioam
bientat públi ca.

ELEMENTOS A
TOMAR EN CUENTA

L3 impo rtancia fundamental de
las oonncas socfoam bien tates no
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puede ser soslayada , y hay que
verla desde dimens iones abiertas
que no se restrinjan a la estre
chez de la ortodoxia econornkts
ta Esto implica rupturar la anqui
losis téc mco-ñtosoñca de la tradi
ción política y asumir referentes
contemporáneos que involucren
visiones alternativas de la diversi
dad de actores intemos y exter
nos. Por ejem plo:

o El problema de poner en ope
ración una politica ambiental,
por incipien te que sea. amerita
inicialmente disponer de infor
mación sobre la
evaluaci ón de los
danos socio-am
bientales, a fin de
eliminar las lneñ
cedas que enqen
dran dichas exter
naudaoeces. En
consecuencia, el
problema de ele
gir los diferen tes
mecanismos de
tn tem en eac io n
que implica la In-
tervención de las
autoridades públicas (normas.
impuestos. mercado de dere
chos de contammacion para la
fijación del o bjetivo¡ sólo se
plantea cuando el reg lamenta
dar se enfrenta a la im posib ili
dad de calcular el óptimo de
contaminac ión, debido a la fal
ta de información sobre la eva
luación de los danos y los cos
tos de reducción de los dese
chos de los di ferentes contami
nadores, asr como de la falta
de información sobre los da-

nos Y los costo s de desconta
mi nación .

Esto lleva a esta blecer que hay
dos mecani smos que pu eden
implantarse: impuestos o nor
mas. Al margen de que no
exuta todavía una política amo
biental de ecotmpuestos. se
puede advertir que el uso de
instrumentos económicos con
fines de protección ambiental
serta jusnncatne. a mayor con
tam inación. mayar deñc y a
mayor daño mayor imposición,
que tiene que ser asum ida po r

los conta minadores, a
fin de precautelar el
íruerés general.

o Las instit uciones
públicas de control.
responsab les de ha
cer cumplir la legisla
ción ambienta l vigen
te en el sector petrore
ro. no han presenta
do al país. por ej em
plo. una evaluación
de los plan es de ma
nejo ambiental y de

desarro llo comunitar io aplica
dos por las empresas privadas
en sus áreas de influencia. que
permita cuanti ficar su eñoen
cta y cumplimiento . En este 21S

peno es muy incip iente su
gestión, y por ello el nivel de
confl ictos de las empresas con
los diversos actores amazóni
cos es muy alto, lo que limi ta la
implantación de la polüica pro
pu esta. Si estos orga nismos
dispusieran de un visión dife
rem e a la que practican, fue-



ran el vecto r privilegiado para
romper la trad icional conducta
antí-ambtentat y de perjuicio
social que todavía perdura en
el sector petro lero.

o De todo esto se desprende
que el Estado no puede despo
jarse de su natural e intr ínseca
potes tad de planificar y ejecu
tar el desarrollo de los pueblos
del Ecuador, n i tam poco dele
gar esta potestad a ningún
otro actor y mucho menos que
tenga in terés económ ico y
pueda terg iversar su ro l, pre
tend iendo asumi r funciones
que no le co mpeten . Existen
experienci as trágicas al respec
to y po r ello hoy más que nun
ca se requiere que el Estado
t ransparen te su rol , delim ite
los espacios de g estión de las
em presas en el campo de las
relaciones comunita rias pro
mulgando las políticas adecua
das y de ej ecución tmpc ster
gable.

o Es alexionadora la estrategia
de los organismos internacio
na les como el Banco Mund ial.
etc ., que se han convert ido en
los primeros en impulsar meca
nismos de retacfonamiento tri
part ito (Estado, empresas. pue
blos ind ios), en función de vía
bilizar los proyectos extracnvos
en áreas geográficas altamente
sensib les social y ecoló gica
mente. Esta est rategia apa rece
como expedita, pero puede ge
nerar nuevos instrumentos pa
ra neutralizar las estrategias de
reivindicación ponuca indfge-

nas y prevalecer el interés eco
nómico inmediato, frente a la
necesidad de concretar un mo
delo alternativo de desarrollo
regi onal y nac ional qu e tenga
como base fundamental la sus
rentabilidad. En este sentido, el
Estado ha asumido un acti tu d
concesionista qu e contradice
su verdadera razón de ser: im
pulsar todo tipo de procesos
en función del bien común an
tes que propiciar actividades
que favorezcan exclusivamen
te intereses crematísticos.

En el fondo, este texto busca insi
nuar la necesidad de estab lecer
polrncas relacionadas a las medi
das ambientales y a los requeri
mientos de l desarrollo a parti r de
un nuevo ord en porttco que privi
legie la part icipación de los secto
res sociales excluidos, organismos
seccionares {mun icipios, consejos
provinc iales, Juntas parroquiales¡
y demás instancias como los pue
blos indios u otras formas de re
presentación de las nacionalida
des. En to do caso, que refleje la
descentralización y oesconcentra
clon qu e propugna el propio Esta
do, desde la perspectiva de la co
rresponsabilidad .

El contexto muttídirnenstonat qlo
balizado no puede ignorar la im
portancia de lo local y mucho me
nos del desarrollo sustentable; el
fo rta lecimiento de los gobiernos
loca les implica el oesaño de esta
blecer una nueva institu cion ali
dad , mas representativa y sobre
to do partkipativa tanto en la ges
tión técnica como en la eomlnts-

tranva de la Región Amaz ónica y
otras áreas de influencia petrolera,
lo que permitina fortalecer la crit i
cidad a esos procesos convencio
nales del desarrollo comun itario,
haciend o prevalecer que el pro
greso material local debe reflejar
las prioridades CUlturales, comum
cacionales, enfatizando la unici
dad del desartoüo susten table. El
cambio para un nu evo sistema de
valores que el desarroüo sustenta
ble requiere, insiste en la búsque
da de un significado espiritual, de
energías politicas y de procesos de
empoderamiento de las comuni
dades locales. Y esto choca contra
las prácticas tradicionales de políti
cas compensatorias de lucha con
tra la pobreza.

Todo esto en el fond o implica, qu e
el Estado debe impulsar criterios
de democracia po lítica, equidad
social. eficienc ia econó mica, con
servación ambiental, respeto a la
diversidad cultural, y exti rpar esos
valores cimentados sobre una cul
tura patemahsta y cnentelar, típ ica
del modelo urbano-industrial res
paldado por los procesos de 910
beuzactón. qu e restr ing en la capa
cidad de visualizar el futuro desde
un a n ueva institucionali dad no
cen tra lizada ni asrstc ncíaüsta y sin
mayor preoc upación po r la na tu
raleza. De lo qu e se trata es que
tan to el secto r privado como el pú
b lico creen mecanismos flexibles
de financiam iento. apertura de
mocrática, estrategia de adrnlnts 
tractón pública partlc lpanva y for
talecimiento de sus sistemas de in
terrelación.

Por: luán Naru áe z, GPR.~
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